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Serán sascritores forzosos i la Gaceia todofl 

los pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. S ^fj vojnA'tKl Tof i J Al i 
(JPÍO/ Or</í« áe 26 de Septiembre de 1842.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto seráa 
obligatoria» en su cumplimiento; 

{Supetior Decrtto ae Zo de Febrero de 1862.) 
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J l N I S T E E I O D E U L T R A M A R . — N . 0 1147. —EXCIHO. 
-Remitido á ÍDforme def Coosf jo de Bstado en 
10 el expediente ir-etruido para la creación de 
Misión parroquia en Peñablanca independiente 

lo Matriz Tuguégarao provincia de Csgayan en 
g lilas, dicho alio Caerpo lo ha emitido en los 
niños liguientea*—Bxcmo. Sr:=aCon Re»i órden 
29 de Septiembre último comonicad» por U Mi-
jerio dei digoo cargo de V. B., le remitió á in-
faie del Consejo el expediente relativo á ia crea-
b de una parroquia en Pefiablanca provincia de 
ayan en las lilas Filipinas.—El R. Obiipo de 

kva Segovia mandó instruir el expediente y el 
vÍDcial de Sto. Domingo dice que la población 
muy esparcida y distante de su Matriz Tuguega-
v que los ñeles no reciben la asistencia es-

lnal que debieran de éste pueblo,'gl,jJtEreno 
sugeto á innundaciones y aun para construir 

Igleiia había que proceder con sumo cuidado. 
Vicario foráneo cree que debe elegirse el sitio 
Dado barrio que la extensión del Valle es de 
kilómetros y ia población de 3 á 4000 almas, 

ÍQ el Capitán municipal llega este rúmero á 
. Compondrán la nueva parroquia 11 barrios 
no libre de las a ver idas ya mencionadas. E l 
oco de Tnguegarao, el Gobernador CiV)l de Ca-
o y el Fiscal eclesiástico informaron favorable» 
te añadiendo d 2.o que en Peñablanca hay una 

ia de caña que puede útilizarse E l R. Obispo 
6t6 la creación de la nueva parroquia y ea el 

píente civ.l informaron favorablemente ia In-
encia general de Hacienda, el Consejo de Ad-
iítraciÓD; el Negociado y la Dirección general 
•eipondientes en ese Ministerio. Vistos los rela-
«doa antecedentes y el Real Decreto de 10 de 
0 de 1894 sobre el arreglo parroquial de las 
^lis de Fi ipinas. Considerando que por la dis-
^ de la matriz, dificultad de comunicaciones y 

ĉtón deben tener Peñablanca y sus barrios 
'0<1QÍ8 independiente, y que se han observado 

M laa formalidades de la Jeg'nlación vigente para 
^ Ei Consejo opina que debe erigirse una 

fpendiente de tu matriz Tuguegarao. Y con-
endose con el preinserto dictamen; 8. M. el 
J? ' g.) y en su nombre la Reina Regente 

L lQ0 8e ha serviáo resolver como en el mismo 
0 P 0 Q e , disponiendo al propio tiempo que se 

U d Ûe 16 crea aQa ^í , i^n parroquia.—De 
j "^80 'o digo á V . E . para su conocimiento 
1 iw J EFECT08.—Dios guarde á V . E . muchos 
• Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 6 . - T o m á 8 

«iiano.-Sr. Gobernador General Vice Real 
ann o188 I8leaÍM de Aíi•• 
"''«,8 de Enero de 1897.—Cúmplale y ex-

« afecto las órdenes oportunas. 

P O L A T I E J A . 

L 
r¿to^H0 1)5 Ü L T R ^ M A B . - N . f t I190.--Excmo. 
tío ei " 0 ^ informe del Consejo de Estado en 

exPediente sobre creación de ana Misión 

activa en el barrio de Cordón, independiente del 
pueblo de Carig Isabela de Lnsón en esas lalas, 
dicho alto cuerpo lo ha emitido tn los términos i i « 
guiantes:—Excmo. Sr:—Con Real órden de 29 de 
Septiembre último comunicada p>r el Ministerio del 
digno cargo de V . E . se renaiíó á informe del 
Consejo el expediente instruido pira la creación de 
una Millón activa en Gordóo, independiente de Ca
rig en la Isabela de Luz6n (Isla» F lipiria»). Mand6 
formar éste expediente el R. Preado de Nueva Se
govia y fueron oídos los informe» que prescribe la 
legislación vigente. Dice el Gobernadorcillo de Ca
rig que la diitancia de aquel pinto al propuesto 
para la Misión es de 9 kilómetros y medio y ia 
cemunicafión muy difícil en tiémpo de aguaceros 
por que se interpone el arroyo Malapad. L a pobla
ción es de 1184 almas; que existe capilla de 5 
metros de largo y 11 de ancho y casa para la 
morada del Misionero; opina favorablemente el 
Provincial de Santo Domingo y dice que la Mi
sión será como base de operack nes pare eiplorar 
los montes vecinos, vigilar á los infieles y defen
s o r a m u c h a s p u e b l v s d í J <fUS ¡üL"Ur«IüUüa. S I F t f r -

roco de Cailg dice que el pueblo sólo cuenta 20 
ó 30 años de existencia con innumerosa población 
que aumentará probablemente. E l Gobernador de la 
Laguna y el Fiscal eclesiástico informaron en el 
mismo senfido, después de lo cual el R. Obispo 
dictó el auto de creación que terminó el expediente 
canónico. L a Intendencia general de Hacienda el 
Consejo de Administración y el Gobernador Gene-* 
ral, el Negociado y Dirección general correspon
diente en ese Mínisteiio opinaron también favorable
mente. Vistos los relacionados antecedentes y el 
Real Decreto de 10 de Julio de 1894 sobre el arre* 
glo Parroquial de las Diócesis de las Islas Fil ipi
nas.*—Considerando que se han probado suficiente
mente las circunstancias de distancia, difícil comu
nicación y frecuente imposibilidad de atender á las 
necesidades espirituales da los fieles establecidos en 
Cordón por el Párroco de Carig. Considerando que 
en aquel término y en próx mos á el existen la-
fieles que es preciso reducir á vida cristiana y ci
vilizada con innegables ventejas de Í líos mismos del 
Estado y de la Igleiia.—Considerando que todos los 
informes de autoridades civiles y eclesiásticas han 
sido favorables á la creación de la Misión activa y 
que en la instrucción de ambos expedientes civil y 
canónico, se han cumplido todas las formalidades 
prevenidas por la legislación.—El Consejo opina que 
procede crear la Pifión activa deque se trata con 
arreglo á lo que di»pone el citado Real Decreto* 
— Y cooformándose S, M. el Rey (q. D, g.) y en 
sn nombre la Reina Regente del Remo, con el prt-
¡nserto dictámen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. De Real órden lo digo á V. 
E . para en conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. Sa muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1896.=s:Tomás Castellano.—Sr. Gobernar 
dor General Vice Real Patrono de las Iglesias de 
Asia. 

Manila, 27 de Enero de 1897.—Cúmplase y expí
danse al (fecto las órdenes oportunas. 

P « L A V I E J A . 

Parte militar 
O O B U R N O M I L I T A R 

Strmdo d* l é maxa para $1 dia 2 d* Marza 
ds 1597. 

Parada y Convoy: Presidio y Cárcel Cazadores 
nóm. W.—Jef* de dia: el Comandante Cazadores 
núm, 6, Don Juan Arroyo Luis.—imaginaria: otro 
del núm 72, Don Juan Crespo Gutiérrez.—Je/e 
para el reconocimiento de provisiones: el Comandante 
del 73, Don Luis Fernández Be iml—Hosp i t a l f 
provisiones: Cazadores núm. 7, l .er Capitán.—Fi-
gilancia de á j»!:' Cazadores nóm. 4, l.er T e * 

: niente.—y^iVancta de clases: E l mismo Cuerpo.—j 
Música en ia Luneta núm. 70. 

De órden de b. E . — E l Teniente Coronel Sargenta 
Mayor; José B . de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

MEJICO. 

Noticias sobro el puerto de la Paz, en el golfo de 
CaliforMa. 

(Notice to Mariners. núm. 311681. Wáshington, 1896.) 
1 nóiáfiDsiolaibA «isa e& i£[83 sal icq et&idd«d coa && 

Nóm. 1.193, 1896.—Según comunica el Coman» 
dante del buque de guerra da los Estados--Unidos 
Alert, no hay boyas ni balizas en el puerto de la 
Paz; pero el Gobierno mejicano se propone valizar, 
el canal. 

La única luz que existe, es una roja colocada en 
el extremo del desembarcadero. 

Se encuentra en la Paz carnes á precio moderado 
las legumbres son raras, y no se puede obtener 
carbón. Sólo hay un práctico con nombramiento. 

Plano núm. 824 de la sección VI . 
Cuaderno de faros núm. 7 de 1894. pág. 32. 

Desaparición da las boyas del banco Scoat y del 
arrecife San Lorenzo, en el canal de San Lorenzo» 

(Notice to Mariners, nóm. 311683. Wáshington, 1896.) 

| .AJIKAW SCI O A G ü l D . J .8 Y .1 M M AJ 
Nóm. 1.194, 1896.—El Comandante del buque da 

guerra de los Estados Unidos Alert, ha comprobado 
en Julio de 1896 que no estaban en su eítio las bo
yas que marcaban el banco Scout y el arricifa San 
Lorenzo en el canal San Lorenzo. 

Carta núm. 732 de la sección VI* 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

MAR D E L N O R T E . 

HOLANDA 

Desepaiición de la boya laminosa del Schniteagal 
Zaegat de Terchelling. 

(ATÍS auz Nrrigateurs, n i í m , 17311.033, Paría 1896.) 

Núm. 1.195, 1896.—Ha desaparecido la boya 
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mioosa que ettaba situada al N. dtl buque-campana 
en el Schuitengat. (aviio núm. 69(495 de 1896). 

Caaderno de f«roi núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 64. 

Cambios en el vaHzamieoto del Hd'egat. 

(Avis aax Navlgttenrs núm. 181H.087. E t r í í , 1896.^ 

Núm. 1.196, 1896.=ED el Hellegat E . (íana 
de Bronw¿8haveD) sa han iatrodacíio en su valiza-
miento las modificaciones sígniantei: 

l .o L a boya luminosa, á fajas verticales rojas 
y negras, H 0 , ha sido trasladada. Está en 6m,7 
de agna en 51o 424 40" N. por 10o 37' E . 

2.o L a boya esférica núm, 7 á fajas horizonta
les negras y rojas, coa cono esté haora en 4m,8 
de agua en 51o 42' 30^ N. 10o 36' 40*' E . 

S o ü n a nueva boya troncada núm. 2.a, se ha 
fondeado en 4cn de agna en 51o 41* N. por 10o 
36' 20" E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte) 
gág. núm 36. 

Carta núm. 44 de la sección II . 

Traslación de ana boya en el Rng van Scheelhoek 
Zsegat de Goeree, 

(ATÍB aux Navigatenrs núm. 1671998. PAIÍÍ 1896) 

Núm. 1.197, 1896 — L a boya esférica sin número 
pintada á fajas horizontales rojas y negras con un 
paralalógramo del «Rug van Scheelhoek» ha sido 
trasladada á 5m de agua en 5lo 51' 50" N. por 
10o 15* 11" E . 

Carta núm. 44 de la sección H. 

Traslación de una boya en el N^w van Bat Escalda. 

(Avis aux Navigatenrs núm. 167(999 París 1896. 

Núm, 1.198, de 1896.=La boya cónica núm. 28, 
del Naw van Bat, se ha trasladado á 6m,9, próxi
mamente, en 51o 23' 20w N. por 10o 25* 501' E . 
v Carta núm. 44 de la sección H. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L DE M A N I L A 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes, por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensnalidad cor
riente de 8 á 11 de la msfiana en los días y por 
ei órden que a continuación sa expresan: 

Día 4 de Marzo entrante: labi ados, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia. 

Día 5 y 6 de idem: Montepío Civil. 
Dia 8 y 9 de idem: id. Militar y Retirados del 

Reignardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para ios que hayan dejado de 

presentarse en los días ya señalados, podrán ha. 
cerlos en los días 10 y 11, pasados los cusías 
serán dadas de baja sas partidas en hs respectivas 
nómiaas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Aogal Romero. 
4 

S E C E R t A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I. Y S . L , C I U D A D D E M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Bxcmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se con
trata por segunda vez en pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la recaudación del arbi 
trio del sello y resello de pesas y medidas de esta 
Cindad y sus distritos, por el trienio de 1897 , 98 
y 99 y con entera enj^ción al pliego de oondicio* 
nes publicado en las Gacetas oficiales núm s 424 
43, y 44 correspondientes á los dias 11, 12. y 13. 
del presente mas.—El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas del Excmo, Ayantar 
miento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 2 de Marzo próximo venidero, á las 
diez^de su mañana. vajci 

Manila, 20 de Febrero de l897.=sBarnardino Mar* 
sano. 1 

A L C A L D I A VíCBPRESlDENCíA D E L EXCMO. 
A Y Ü N T M I E N T O D E M A N I L A . 

Emprendidas lasobras de mejora del estero de 
San Sebastian, segú proyecto aprobado por el Go« 
bierno General de etas Islas y mientras tanto que 
por la Comisión clsiñcadora de esteros, se estudia 
el Reglamento gene»! de policía de'os miemos, man
dado formar por Ral órden de 30 de Agosto de 
1882, al dasiSoar 3S esteros de Manila, cuyo Re
glamento ha de sei aplicable y ostensivo, lo mismo 
i los que están á largo del Eicmo. Ayaotamianto 
de esta Capital, qe & los que pasaron á la Junta 
de Obras del Puaio; esta Alcaldía con el fli de 
corregir bs abusos que se cometen no tan solo en 
el citado estero, SÍD en los demás á cargo del Mu* 
nicipio, pues bs reciñes arrojan continuamente 
agnas á ios andene y toda cl sse de inmundicias en 
los cauces, viene ei dictar con el carácter de pro
visionales, las dispoiciones siguientes. 

1. a Se prohibe Dajo la mu ta de medio á cinco 
pesos, arrojar residios sólidos é inmundicias en ios 
cauces, cuya poiici está encomendada al Ayunta
miento de Manila, )or la Real órden citada de 30 
de Agosto de 1882 

Los productos de barrido de 1 *s calles y basuras 
de toda espacie, si llevarán precisamente á v^rti* 
deros establecidos m ¡os distritos del término Mu
nicipal. 

2. a E n los caucas en que no se ejecuten obras 
de mejora, podrán verterse las aguas p'nviales de 
los prédica coündaites, pero de ningún modo, los 
productos de las idrioas, ni »guas doméiticas ó in
dustriales que pnsdan causar perjuicios. 

Las contravenciones so castigarán con multa de 
dos i diez pesos y con la destrucción de los caños 
ó tageas construidoi al efacto. 

3. a En los esteros en que se construyan obras, 
una vez comenzadai estas, no podrá verterse nin -̂
gnoa clase de residuos en el cauce t i en los an
denes, ni más aguas que las q u 3 autorice esta Al
caldía, medí inte instancia del interesado y cum
pliendo las prescripciones que se establezcan al hacer 
la concesión, 

4. a Se prohibe bajo la multa de medio á cinco 
pesos, ocupar con tapancos, ropas 6 cargas, los 
andenes y revestimientos de los cauce»; 'avar ó ba
ñarse en loa nanal zadci. establecer artefactos de pes* 
cayobstrnir el paso con embarcaciones ó fljtantea 
de cualquier clase. 

5. a Todos los daños y degradaciones qui sa 
produzcan en las obras, serán de cuenta de quien 
los ocasione, sin perjuicio de la multa á que pueda 
hiber lugar. 

6. a Los vacióos que ejecuten obras de tierra ó 
avancen los cercos y construcciones para ocupar 
terreno del dominio público, al qua pertenecen los 
esteros, incurrirán en la multa de cinco á veinticinco 
pesos, con la obligación además, de demoler las 
obras ó retirarlas, dentro de los seis días siguien
tes al en que se le ordene y caso de no ejacutario 
así, se dispondrá por esta Alcaldía lo que fuere 
procedente. 

7. a L a Guardia Municipal y todos los empleados 
subalternos da las obras municipales, quedan encarga* 
dos da vigilar el cumplimiento de estas disposiciones, 
dando parte de las iofracciones que adviertan á sus 
Jefes respectivos. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Valle. 1 

S E C R E T A R I A D E L A A L C A L D I A DE MANILA. 
Hallándose depositaba en ia Tenencia Alcaldía del 

Distrito de Quiapo una carromata propiedad de 
Gervasio Manajan, en garantía de la multa de vna-
te pesos que le fué impuesta pOr Decreto del Iltmo. 
Sr. Alcalde de esta Cindad fecha 29 de Enero próx-
simo pasado por infringir el art. 2 o del Bando 
vigente sobre carruages de alquiler y habiendo trans 
corrido con exceso ei plazo legal para satisfacer la 
mencionada multa, con esta fecha ha dispuesto la 
citada Autoridad se saque á pública subasta aquella 
carromata el dia 11 de Marzo próximo á las diez 
de su mañana, en estas Casas Consistoriales sinó se 
presentase antes á recogerla el interesado. 
I Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace saber para conocimiento delintere-
lado y del público en general. 

Manila, 27 de Febrero de 1867.—Joaquín PeUicena. 
I . A m v A J s ' i 

A D M I N I S T R A C I O N D E L R E A L COLEQ-IQ 
D E S A N J O S E . 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección 
Real Colegio de S a i José, para enagenar 
blioa subasta las casas núin.3 17 y 19 de 
d é l a Solana en Intramuros de la propiel1(j 
este Batablecialiento, se hice saber al püblÍQ0| 
el día 4 de Marzo á las diez de la maña^ 
la Admioistración del Colegio de San José J 
de Anda núm. 29 y presidida por el iltmo. \ 
ñ o r Director de dicho Establecimiento se y* 
oará la expresada subasta ó venta de las indios 
casas bajo el tipo de tres mil pesos en 
sión fesceadente, adjudicándose dichas fiacag 
mejor postor. 

Las proposiciones se dirigirán en pliegos ^ 
dos al Sr. Director del Colegio, las que SQ 
mitirán hasta media hora antes de la señalada p! 
la subasta, llegada la cual, serán abiertoi 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fit 
al que mejor proposición hubiere hecho. 

Los títulos de propiedad de las espresadas fin, 
estarán de man fiegto en la Administracióa j 
Real Colegio de S . José calle de Anda núm. ¡ 
para que las personas interesadas puedan enteru 
de ios mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—ToJ 
Torres y Ferona. 1 | 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION Clí 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E( lUmo. Sr. Director General por acuerdo del 
del actual, h i tenido á bien disponer qua el dia 
de Marz^ próximo venidero 4 las diez de su mm 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta M 
ción Ganeral y en la Subalterna da la proviociij 
Leytei 3 a subasta pública y simultánea para 
rendar por un trienio el Impuasto de carrQiri 
carros y cabalhs del 2.o grupo de dicha provijs 
con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior del 
mil doscientos ochanta pesos (pft. 2.280'») duraDlij 
trienio ó sea de setecientos sesenta pesos (pfi. Im 
anuales con entera y estricta sujeción ai pliego 
condicionas 'inserto en la Gaceta oficial núm. ll 
correspondiente al día 1 o de Junio del año próxi 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloi de Af 
públicos del expresado Oantro directivo sita ei 
casa nüoa. 1 de la ca!la del Arzobispo esqaioi 
la phzt de Moriooes en Intramuros, á las di z 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
referida subista podrán presentar sus proposiciof 
extendidas eu el papel del sallo lO.o acompsfii 
precisamente por saparado el docummto de gar 
tía ocrrespondiente. 

Manila. 25 de Febrero de 1897.—El Jefa i 
Sección de Gobernación, Ricardo Días. 

COMPAÑIA M A R I T I M A 
Balance del 31 de Enero de 1897. 

Activo. 
Acciones en cartera 2.a Emisión. 

Id . en D;pó; i o. 
Maleial. 
Carbón. 
Mobíiia'io. 
Valores en Cartera. 
Alno&cep. 
Caja. 
Hong kong y Shanghai Banck Cj. co-

rriente. 
Deudores vario i. 

Pasivo. 
Capi t l . 
Acreedcrrs varios. 
Fordo de Seguren. 
Ganancias y Pérdidas. 
Depositantes de acciones, 
Exprotación. .ta d «¿̂  

pfs. 647.P' 
17 5.0o3 

1.683 731 

4 
42.5? 
9 

oo.ijl 
296.85] 

cfa. 2.973 

. pís. 2.500^ 
i23-45< 
,05 OÍ; 

S. É. ú O—Manila, 31 de Enero de 1897^* ¡t 
Í8d»r, A . de Elizalde.—V.o B.o—El Directa ^ 
trador, J. M. de Echdta. 

I . omíxS—OGit •.PÍTÍ#4UÍ4ÍÍTJU t a oifl« 
ce obsísH ñb ot'HiaoO í»b emiotui ¿ ••••'^ 
s&siK! euo sb a é h e s » eído» i t^eíbBm 
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B R I G A D A D E TROPAS D E ADMINISTRACION 
2 * M I L I T A R . 

priendo procedería á la enagenación de veiatí* 
neo cabailos sobraatei se hace saber por el pre* 

Cífote que la venta tendrá lagar el Miércoles 3 del 
* ei próximo vaaidero contiaaando en loe sigaientes 

ga termiaación en la calle de Barran (Mar* 
de Malate) de ocho á diez de la mañana, 

jila, 25 Febrero de 1897.—El l . er Jefa Por 
{ i Z j & Jefa d81 Daíaí'» Carlos Robles. 2 

DIRECCION D E L PARQUE SANITARIO 
D E M A N I L A . 

Debiendo adqnirirsa 133 cana Ilai de Campaña con 
«jtfggio »1 modelo Ragmoaentario qaa esca de ma-
Biáeito en el Hospital militar de esta Piaza* se in« 
viU i la celebración de una convocatoria da pro-
«ogícionei particulares qaa tendrá lugar el dia 10 
Jte Maíz') próximo á lai 9 de su m i ñ i n a en las 
Ogeinas del refárido Hospital militar, bajo tipo el 
Bliximo de 12 pesos. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—Gonzalo Ar-» 
¡neodaris. 1 

SECRBTARIA D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
S S L A R S E N A L D E C A V I T E Y D B L . \ J U N T A A D M I N I S T R A T I V A . 

por diiposhióo del Excmo. Sr. Comiaiante gane* 
nidal Apostadero, se anuncia al público qua á los 
30 dias ambos iocluiives de anunciado en la Ga* 
íjg&i de Manila, 6 al lignienta si es fesíivo, á las 
U de m mañana se sacará á pública subasta la con-
tc^U para el suministro de los materiales compren-
áidoi en el Grnpo 5,o Lote núm. 1 que se nace-
tUec en este Anenal por el término de dos años, 
cea extricta sojeción á los pliegos de condiciones que á 
coatíDuación se iisertan, cuyo acto tendrá Ingar ante 
la Janta eipecial de subastas qua al efecto se reunirá 
«a alte Eitablecimiento, en el dia expresado y una 
! k m antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 ornatos á las aclaraciones qaa deieen los 

Jicstadores 6 puedan s^r necesarias y loa segundos 
p»ra la entrega de h s proposiciones, á cuya apar
tara le procederá terminado dicho último plazo. 

Lai p^nonai qua quieran tonar parta en dicha 
•subaita, presentarán sus proposiciones con arregb 
á modelo en pliego cerrados, estendidas en papal 
del lelb competante, acompañadas del documento 
f4t depósito y de la cédula personal, sin cuyos reqai-

no serán admisibles; advirtiéadose que en el 
ibre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 

to de la propoiicióo, con la mayor claridad y 
bijo U rúbrica del interesado. 

Gavite, 9 de Febrero de 1897.—Juan L . D amaría. 
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¡o de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro da los efeolios 
comprendidos en el Grupo 5.o Lote núm. 1 que 
se necesiten ea este Arsenal, por el término da 
dos años. 

1.a L a licitación tiene por objeto el sumi 
nistro de los artículos comprendidos en la rela« 
«í̂ n que se acompaña al presente pliego. 

$U Los precios que han de servir de tipos 
jara la subasta y las condiciones que han de 
^ n i r los expresados artículos para ser admisi-
Wes, son los que se sefUlau en la citada re-
Ucióa. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
«Qta que se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
^tt sujeción al unido modelo, extendidas en pa-

del sello lO.o y se presentarán en pliegos 
grados al Presidente de la Junta, así como 
^«abién la cédula personal ó la patente, si el 
Oponente es natural del Imperio de China, sin 
^70 documento no le será admitida la propon 
^ción, Al mismo tiempo que la proposición, pero 
jQera ¿el sobre que la contenga, entregará cada 
^tador un documento que acredite haber im-
Iĵ sto en la Tesorería Central de Hacienda pú-

cMe estas Isias, eu metálico ó valores ad-
qisd ^or â Legislación vigente, á los tipos 

(T51̂  íenSa establecidos, la cantidad de quinien-
«lesisiete pesos, noventa y siete cóatimos. 

^ 1 el depóüto á que se refiere el párrafo an-
0r se hiciere en la Administración de Ha

cienda de Gavite, habrá de ser precisamente en 
metál ico . 

5.a Si por resultar proposiciones iguales 
hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que i enuncian 
al derecho k la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual ten
drá lugar por el órden preferente de nume
ración de IOÍ respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adoptada para los precios tipos, 

G.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 4.a, la cantidad de 
mil treinta y cinco pesos, noventa y cuatro cóns 
timos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7.a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta ^dias contados desde el 
siguiente al en que se la notifique la adjudicación 
definitiva dal servicio, verificando desde ens 
tonces las entregas que le prevenga el Sr. Or* 
donador de Marina del Apostadero, ó en su de
legación el Comisario del Arsenal; en la inteligen
cia de que la Administración, hacha abstracción 
de lo qua compren los buques con ios fondos ecos 
nómícos, solo contrae el compromiso de adquirri 
IOÍ efectos qua se vayan necesitando en este A r 
senal para las atenciones del servicio durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo sa contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo an
terior, el contratista, prévia la presentación y 
admisión de los ejemplares de la escritura de su 
contrata, podrá si le conveniare, dar principio 
al sumiaiatro de los efaotos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta días y si se hallase 
dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 
Sr . Ordenador por medio de escrito, ea la In
teligencia de qaa da serle aceptada su proposición 
queda por este hacho sujeto á las mismas obliga* 
cíoaei que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8.a £ 1 contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar ea que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas-guías triplicadas, 
redactadas con arreglo al modelo nüm. 6 á que se re
fiere el art. 16 del vigente Reglamento de Contabili
dad, los artículos que ordene el Comisario del Arse« 
nal, dentro del plazo de 120 dias, contados desde 
el siguiente al de la fecha de la órden. 

S i del reconocimiento que ha de practicares 
en la forma que determinan los artículos 231 
y 232 de la ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resaltaren 
inadmisibles los efactos presentados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en el plazo de 120 dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento,. y á retirarlos del 
Arsenal en el m á s breva plazi posible y que 
prudencialmente se le fijará en cada caso por el 
Jefa del Negociado de acopios, notificándosele por 
escrito y exigiéndole recibo, según previene el 
art. 28 del citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefa del Ne
gociado de acopios !o pondrá en conociroieato del 
Comisario del Arsenal, quien hará saber al intere
sado, que de no retirar ios efectos en el plazo de 
tres diss, se considerará que haca abaadooo de 
ellos, incautándose por consigaiante de los mismos, 
y procediendo á su venta en pública subasta por 
los trámites establecidos para casos aiáliigos en la 
Lagislaci So ganaral da Hacienda con arreglo al 
art. 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum^ 
plimianto por parte del contratista: 

l.o Cnando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con* 
dición 8 a 

2.o Coando presentados en dicho plszo y siéa* 
dolé rechazados, no los repusiere dentro del tér
mino que establece también la condición de re
ferencia-

3.o Y cnando repuestos dentro de este di timo 
plazo ie fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del aoor 
por ciento sobre el importe, al precio da adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cada 
día que demore la entrega de loa mismos, 4 l a 
reposición de los desechados, despaéi del VOQ« < 
cimiento de los plazas que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si U demora exceüe» 
se en el primer caso de guinea días, ó de diez cüae 
en el segundo, se rescindirá el contrato adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y q u e 
dando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados ea l a . 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará £ f« 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio, aún 
cuando no haya perjuicios qua indemnizar al Bsta Jo. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores, f 
y de la penalidad que por ellas se impone al COQ~< 
tratista, se declara que se considerará exento da 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
efectos por valor del cinco por ciento del importe 
total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Carite jfe^ 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince días s i^ 
guieotei á cada entrega, el contratista percibirá 
Habilitado de maestranza el importe del servicio, 
prévia liquidación formada por el Jefa del Na* 
gociado de Teneduría de libros de la Comisaría del 
Arsenal, providenciada por el Comisario, y ma
níante recibo suscrito por el contratista 6 su le • 
gítimo representante, á continuación de la provi
dencia expresada, reteniendo en el acto el Ha* 
bilitado la cantidad que deba satisfacer al Tesoro 
el contratista en concepto da contribución lodastri *!, 
que será ingresada mensualmente por el Habilitado 
en las Cajas de Hacienda pública por cuenta d«Í 
contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos dispon i oles en la Caja de la Habilitación de 
maestranza, se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos expedidos por el Señor 
Ordenador de Mariaa del Apostadero, dentro de) 
mismo plazo de quínca días, contra la Tesoreda. 
Central de Manila; DO teoiendo derecho el con
tratista á abonos de lotereses, en caso de demora 
en la expedición de los respectivos libramientos, 
con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo 
de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamleiue 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
dal Apostadero dentro de los diez dias siguieni^ 
al en que se la notifique la adjudicación dei 
remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta que coo arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l.o Los que se causen m la publicación de Jos 
anuncios y pliego de condiciones ea los periódico*? 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al 
Notar!3 por la asistencia y redacción de las actas 
del remate así como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de U misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contra
tista en la Ordenación del Apostadero para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del rotor, 
gamiento de la misma.—Por cada día de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al re« 
matante la multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato, deberá coatan'ir e i 
pliego de condiciones, l a relación en él citaJa ía 
fecha del periódico ofHal én que dicho pliego se 
inserte, el testimOob del acta del remate; cópi» 
del documento que justifique el depósito ó garant ia.r^ 
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pars 
: 

cnm-exigida y la obligación del cootratíita 
¿3>lir lo estipulado. 

16. AdeuDá» de h i condiciocei expreiadai, re 
_g3íán para ette contrato y su pública licitación las 
'piescripciones de) Eeal Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 

i Gacetas de Mani la cameros 4 y 35 dd sfio de 
• 1870, asi como sus adiciones posteriores, en eosnto 

no se opocgan á las contenidas en este pliego. 
Arsenal deCaTite 25 de Enero de 1897.—El Jefe 

/del Negociado de acopios, Ambrosio Rubín,—V.o B.o 
v«>«£l Comisario del Arsenal, Csmilo de la Cuadra. 

MODELO D E PEOPOSICION. 
Don K . N . vecino de domiciliado eo 

la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D . N . N . , para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que 
Impuesto del anuncio y pliego de condiciones in* 
sextos en la Gaceta de M a n i l a , núm. . . - de íecha 
. . . para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos! en el Grupo 5.o Lote nóm. 1 que 

•se necesiten en el Arsenal de Cavile, durante dos 
áfilos., se compromete á suministrarlos con estricta 

sujeoién á tedas las condiciones contenidas en 
' el pliego y por los precios señalados como tipos 

para la subasta en la relación unida a] mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, 

Todo en letra). 
Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

ilbb ñhñúmoO «I sb eoidJ eb ahnbaa&T eb obaroo^ 
Relación de los efectos que se sacan á pública 

rsabasía para el suminiatro durante dos años en 
este Arsenal» con expresión de ios precios tipos, 
condicionei facultativas y plazo para la entrega. 

Nota.—Las guardias en los dias no festivos prin-
cipisrán á las horas de las doce del dia hasta 
las 8 de la mañana liguiente y en los dias fes
tivos tendrán lugar á la misma hora dtl dia si
guiente. 

Manila 27 de Febrero de 1897.—El JUCE Decano, 
Pozas y Langre. 

Precio 
tipo 

GRUPO 5.° 

Clase 
de 

Unidad Pesos 

O 28 el ig . 

0^28 el id 

0 28 el id 

O'SO el id 

O'SO el id 
O'SO el id 
0*28 el id 

Lote n ú m 1 
Anclfis con ^cepo de hierro de 250 

á 3800 kilogramos. , í] 
Anclotes con idem de ídem de 12 

h 250 Idem. . % 
Idem con id;m de ídem de grilletes 

do 8 á 70 idpm. . « 
Cah ^s de cadena de 8 á 50 mim. Metros O'SS el id 
Cayena de hierro de 15 m|m. con 

grilletes. . . 
Idem de idem forjado para ma* 

niofora de 5 á 30 m¡m. . » 
Grilletes para estaliogar cadenas. U . 
Rezones de I B á 30 kiFógrsmos. > 

Condiciones faeuliaUvas, 
Anclas, anclotes y rezones.—Deben ser de snpe-

tior ceildad y scmeteilos á tes pruebas de recono
cimiento que Ja Junta facultativa determine. 

Cables de cadena.—Cadena de hierro para ma
niobra.—Deben ser de las dimensiones que se piden 
y estar bien elaborados^ sometiéndolos á las prue» 
Ibas que la Junta facultativa de reconocimiento de* 
t f rmsne. 

Grilletes para entalingar cadena.—Serán de supe-
iior calidad y semejantes á los modelos que existen 
en el Almacén de recepcióc. 

Los plazos para la entrega y repoiicidn de los 
rechazados serán de á 120 dias. 

Arsenal de Cavite 4 de Enero de 1897.—El Jefe 
de aimsmentos, Antonio Ofredor. 

Servicio de guardias de los Señores Jueces de 
1.a instancia de esta Capital en todo el mss de 

Mario próximo. 
Guardias dei mes de Marzo de 1897. 

Entramaros, 
Tondo. 
^uiapo» 
Binondsv 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

231 27 
24 28 

29 
30 
31 

Edictos 
E n virtud de providencia dictada en el juicio ve ib l l civil 

seguido á instancia del chino infiel Co-Tanco contra Josefa 
de los Reyes sobre cantidad de pesos se venderá en pública a l 
moneda la casa embargada á dicho demandado situada en la 
calle Lacoste del arrabal de Sta Cruz de esta Ciudad avaluada en la 
cantidad de 25 pesos el dia Juéves 11 de Marzo próximo venidero 
é las 11 en punto de sn mañana en los Estrados de este jaz 
gado advirtiéndo á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su avalno 
prévia consignación en la mesa judicial ó en el Establecimiento 
destinado al efecto de una cantidad igual ó por lo menos el 

t í o p § del valor que sirva de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no seián admitidos. 

Juzgado de Paz del distrito de Tondo, 27 de Febrero de 1897. 
—Bonifacio Briones.—V.o B.o., Eleizegui. 

Por providencia del Sr. Don Gaudencio Leizeguí y Reyes juez 
de Paa del distrito de Tondo y en funciones de i . a instancia 
del mismo dictada en la cansa n ú m . 10 que instruye en ave-
riguación de un delito de incendio se cita llama y emplaza á 
Enrica de los Santos soltera vecina que fué de San José de 
Navetas por el término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital á dicha 
Enrica al objeto de amplitr su declaración en la citada causa 
pues de no verificar la presentación en el citado término le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 26 de Febrero de 1897.— 
E l Escribano Eustaquio V . de Mendoza.—V.o B.o, Eleizegui. 

Por providencia d^l 8r. D . Damián Romón Sastre Juez de 
i .a instancia en propiedad de este partido recaída en los autos 
incidentales de apremio promovido por la representación de 
D. Flaviano Abren contra D . Lino Reyes por representación 
legítima de los menores herederos de D.a Regina Estiella se 
saca á pública subasta los bienes embargados en autos que 
son los siguientes: 

Una parcela de terreno palayero sitnado en el parsge B o -
cauan del pueblo de Paombon de 3 hectáreas más ó menos 
de superficie cuyos linderos son al Norte con los terrenos de 
Pantaleón Bundoc al Este los de Juan Pagtalunan al Sur Its 
de Pedro Crisóstomo y Samson Flores al de Oeste evalússe 
en 500 pesos fuertes siendo 166 pesos 66 céntimos y ó 
octavos cada hectárea. 

Otra parcela de terreno palayero situado en el sitio Tinaad 
del mismo pueblo apróximadamente de 2 hectáreas linda al 
Norte con terrenos de D . Bernabé Rojas al Sur con los de 
D . Ambrosio Marasigan al Este con los de D. Mateo Pineda 
y el estero Tinaad y al Oeste con los de D . Rafael Enriquez 
queda avaluada en 290 pesos á razón de 145 pesos cada hectárea. 

Otra parcela de terreno situado en el sitio de Pinagtulayan 
de dicho pueblo que mide próximamente I hectárea y linda 
al Norte con el estero Gasgas al Este con terrenos de Don 
Escolástico Canma al Sur con un tal Gregorio y al Oeste con 
las de Manuela Pascual y una zanja su valor es de 140 pesos. 

Otra parcela situada en el sitio de Pinagtulayan del mismo 
pueblo de Paombon de 50 áreas poco más ó menos y linda 
al Noite con el estero Pinagtulayan al Este con terrenos de 
Don Rafael Enriquez y al Sur y Oeste con la carretera pr in
cipal queda avaluada en 65 pesos. 

Otra parcela de terreno de 3 hectáreas poco más ó menos 
de extención en el sitio de Bocauan del pueblo de Malolos 
y que linda al Norte con terrenos de Pantaleón Bundoc al Este 
con los de Juan Pagtalunan al Sur con los de Pedro Crisós
tomo y al Oeste con los de Samson Flores se avalúa en 
500 pesos fuertes á razón de 166 pesos 66 céntimos y 6 octavos 

i por cada hectárea,-
L a subasta de los descritos terrenos tendrá lugar en los 

Estrados de este juzgado de Bulacán y cuyo remate se c e . 
' lebrará el dia 27 de los corrientes las 10 de sn mañana 

y se advierte á los- postores que los cuales bienes carecen de 
título de propiedad que serán de cuenta de los mismos y para 
que les sean admitidos y tomar parte en la subasta deberán 
consignar préviamente en la mesa judicial ó en el Establecí» 
miento destinado al efecto una cantidad igual al 10 p g efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la s u 
basta sin cuyo requisito no serán admitidos como asi mismo 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par* 
tes dei avaluó de cada finca. 

Bulacán, 16 de Febrero de 1897.—Por mandado de su Sría. 
Antonio Carag, 

I OL'O • *?iClPOfI C S í < l ^ ^ 6 v S i O f t a i I*? PQ I f 
Don Raymnndo Lanreta juez de Paz interino de Balungao del 

partido judicial de Nueva Ecija que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 

Certifico que en el juicio verbal civil que pende en la 
Secretaria de este jntgado promovido por Don Adolfo S. Castillo 
contra Don J o s é Osalla vecino del pueblo inmediato Rosales 
sobre cobro de 30 cavanes enteros de arroz ó en su defecto 
30 pesos en metálico se ha recaido una sentencia cuya parte des* 
positiva es del siguiente. Fallo que debía condenar y condenaba 
al demandado Don José Osalla en sn ausencia y rebeldía obligan, 
dose por lo tanto á satisfacer á su actor la cantidad de 30 ca 
vanes enteros de arroz corriente ó en su defecto 30 pesos en 
metálico que ha dejado de satisfacer á sn acreedor Don Adolfo 
S. Castillo demandante en estos autos librándose al efecto copia 
certificada de esta sentencia al Sr. Juez de Paz del pueblo i n 
mediato Rosales vecindad del demandado para ser notificado en 
la misma 7 con costas en el presente juicio. Asi por esta sen* 
tencia definitivamente juzgando lo pronuncio mando 7 firmo el Se
ñor Don Raymnndo Lanreta juez de Paz interino actuante por 
ante mi el presente Secretario lo certifico.—Raymnndo Laureta. 
—Ante mi.=EliaB h Remollino Valdes. 

Concuerda con tu original obrante á los folios 7 al 8 del 
expediente de sn raaon de donde te sacó la pieieote copia 
certificada al objete de reBitir al Sr. Director de la Gaceta ofi-

cial de Manila para sn inserción correspondiente que lo firme 
Balungao á 2 de Enero de 1897 de que el presente Secreta^ 
igualmente lo certifica.—Raymnndo Laureta . -Ante mi, Elias J . ^ u 
mollino Valdez. 

Ui 
Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de l a instancia en pro. 

piedad de este partido judicial. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Máximo Latido natural y vecino de esia Vi l la y cuyas circnB$x 
tancias personales se ignoran para que por el término de ^ 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gacet) 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la cárc^j 
pública de esta Cabecera á responder del cargo que contra 
resulta en la causa núm. 146 que instruyo por disparo ^ 
armas de fuego y lesiones leves pues de hacerlo así le oî . 
y administraré justicia y en el caso contrario se le pararán 1^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 4 de Febrero ¿e 
1897.—Antonio Trujillo.—Por mandado de su Sria,, Juan Liabrej 

Benito Reyes. 

Por el presente cito llamo y emplazo al mediquillo , amenté 
Ju»n Agno natural y vecino del pueb'o de Talis»y de este pej, 
tido y cuyas demás circunstancias personales se ignoran para que po,. 
el término de 9 dias coctados desde la publicación de este ed¡ctc 
en l a . Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado ¿ 
declarar en la causa t ú m 99 que inetrujo centra Narciso Caí 
cao por lesiones menos graves apercibiéndole de que en otrtt 
caso le pararán los perjuicios que en Cerecbo haya lugar. 

Dado en Lipa á 6 de Febrero de 1897 —Antcn iq Trujillo.^ 
Por mandado de su Sría., Juan Lisbres, Benito R'yes. 

Don Eloy iTouré Gómez 2 0 Teniente de Irfantciía Ayudsnfe 
de plaza y juez instructor de causas militares. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al paisinij 
Quintín Bacting Rubios natural da Ba t fg vecino de la cJle it 
San Agustín de esta plaza soltero trabajador de Ingenieros ta. 
yas señas personales son las siguiectes de estatura I metro ¿Q© 
milímetros próximamente color moreco pelo negro ojos negug 
cejas negros nariz chata boca grande con una cicatria en It 
frente por encima de la ceja derecho para que en el término 
30 dias contados desde la publicación de este requisitoria en |j 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado que tiene 
su residencia oficial en Puerta de Panan de esta pliza bajo apet# 
cibimiento de que si no compareciera en el plazo fijado será de* 
clarado rebelde parándole el perjuicio que 'haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de policía judicial práctiquen actiyas diligencias pan 
su busca 7 captura y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades convenientes á las pil» 
siones militares de esta plaza á mi disposición pues así lo tengR 
acordado en diligencia de ette dia. , r 
| E n Manila á 27 de Febrero de 1897. —Eloy ftíou.é. 

Don Toribio Sánchez Francia 1 er Teniente del Regimiento de 
línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del mismo y de k 
causa seguida contra el soldado de este Regimiento Fnn» 
cisco Villafor Actico por el delito de 2.a deserción con sir-
cunstancia calificativa hijo de Silvestre y de Ignacia profegi^ 
militar y de oficio jornalero y sus señas personales son pe» 
lo negro cejas idem ojos idem nariz chata barba limpia boa! 
regular color moreno frente regular aire natural produccife 
buena señas particulares nirguna á quien de órden del SeBorl 
Corenel de este Regimiento estoy sumariando por el delito 
seguido. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por la presente i.er edicto llamo cito y em> 
plazo al soldado Francisco Villafor para que en el término di 
30 dias contados desde la fecha se presente en este juzgado de 
instrucción (plaza de MarahuiJ á fin de que sean oidos sas» 
descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si'no 
compareciere en el referido plazo siguiéndosele el peí juicio qot 

haya lugar. 
A su vez en nombre de S, M . el Rey (q. D. g ) exhorto 

7 requiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido procesado y caso de ht* 
ber sido habido lo remitan en calidad de preso con las sega* 
ridades convenientes y á mi disposición pues así lo tengo zcof 
dado en diligencia de este dia, 

Y para que le presente requisitoria tengo la debida publicó 
dad insértese en la Gaceta de Manila y Boletin oficial de la pro* 
vicia Antíque. 

E n Marahui á los 4 dias del mes de Febrero de 1897.—T01M 
bio Sánchez. 

Don Toribio Sánchez Francia l er Teniente del Regimiento II»J 
nea Bisayas núm. 72 y juez instructor de la causa seguid: 
contra el soldado ce este Regimiento Francisco Villafor Acticc 
por el delito de segunda deserción con circunstancia cali!' 
cativa hijo de Silvestre y de Ignacia profeción soldado pffclH 
jornalero y sus señas son cejas negra pelo idem ojos ideal 
boca regular nariz chata barba limpia aire natural prodaccá» 
buena sin que tenga señas particulares á quien de Órd6|j 
del Sr. Coronel de este Regimiento estoy sumariando porü'l 
cho delito. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j i * j 
ticia militar por el presente segundo edicto cito Hamo y elB'j 
plazo al soldado Francisco Villa'or para que en el térmi"0 
de 20 dias contados desde la fecha se presente en este jaig»d£i 
de instrucción plaza de Marahui á fin de que sean oídc» sDÍ 
cargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino cotnp1'.! 
reciese en el referido plazo siguiéndole el perjuicio que W ^ l 
Ing"- „ ¡.ÍA 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) exhorto JI 
requiero á todas las autoridades Unto civiles como militares * I 
agentes de policía judical practiquen actiyas diligencias en btf* 
del procesado y caso de haber sido habido lo remitan en calif^ 
de preso y con las seguridades convenientes 7 á mi dliposiC^ 
á esta plaza de Marahui pues asi lo tengo acordado en proTiá*0' 
cia de este dia. I 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida P*^.! 
ddad insértese en la Gaceta de Manila y Bolitin oficial * | 
la provincia de Antique. 

Dado en Marahui á los 14 dias de Febrero de 1897.—Tot»1'1'| 
Sauchea. 
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